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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I ON
M I N I S T E R I O  

D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
OPOSICIONES  

( M ú s i c a s  m i l i t a r e s )

ORDEN de 5 de julio de 1946 por la 
que se convocan oposiciones para pro

veer las vacantes que se  indican,  corres

pondientes a los instrumentos que se 
mencionan.

S e  convocan oposiciones para (proveer 
las  vacantes de B rigad as ,  Sargentos  y 
C abos  músicos» correspondientes a los 
instrumen-tos que se relacionan, pudien- 
do tomar parte- en ellas los Músicos mi-» 
litares de los Ejércitos de T ierra ,  Mar 
y  Aire, M il i ta re s  y personal procedente 
de la  clase de paisano con arreglo al 
p ro gram a publicado en Orden de 24 de 
agosto  de 1945 («D. O.» núm, 201) y 
¿Normas que se insertan.

L a s  oposiciones darán principio el 15 
de octubre de 1946, terminando el p la
zo de admisión do instancias el día 15 
de septiembre del mismo año.

Lo s  opositores p a ra  C abo  músico ten
drán derecho preferente para  ocupar las 
vaca¡ntes de su instrumento que existan 
en las Unidades donde prestan sus ser
v ic io s ;  iguai derecho tendrán los opo
sitores p a ra  esta categoría que proce
dan de la  c la s e .d e  paisano y  residan 
en la m ism a Región.

E l  Tribunal p ara  exam inar a los opo
sitores en el Territorio de Marruecos 
se constituirá en Ceuta.

L a s  actas  de aprobación, gon las> do
cumentaciones completas, serán remiti
das a  la Dirección General de Recluta
miento y Personal (Sección de M úsicas)  
de  este Ministerio.

L o s  Directores de Música que.formen 
los Tribunales  seráji pasaportados y 
tendrán derecho a-1 percibo de las dietas 
a 'eglamentarias; igualm ente será pasa
portado por cuenta del Estado el per
sona] militar que concurra a  la s opo
siciones. L o s  militares que soliciten to
m a r  parte  e¡n las  m ism as vienen obli
gados a presentarse para ser exam ina
dos ; si por a lguna causa no pudieran 
hacerlo, remitirán los Je fes  de las  U ni
dades donde estén prestando servicio 

:iq i,  oficio en el cual m anifestarán ]as 
ca u sa s  que lo impidan.

N O R M A S

1 . a L a s  oposicione para B rigadas  y 
Sargentos músicos se celebrarán en M a
drid, en el local que oportunamente se 
determine.

L a s  de los C abo s  músicos se celebra
rán en las cabeceras de las Regiones 
militares respectivas.

2.a El. Tribunal de exámenes p ara  las 
oposiciones d e '  B r ig a d a  y Sargento mú
sico estará constituido por cinco Direc
tores de Música, actuando de Presiden, 
te el Director Je fe  de la Sección de Mú
sicas de la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal de. este Ministerio, 
y de Vocal Secretario, el Director más 
moderno de los componentes del mismo.

Para  los exámenes de Cabo músico 
se formará un Tribunal en la cabecera 
de la Región militar correspondiente, 
compuesto por todos los Directores des
tinados en la m ism a, actuando de Pre
sidente el más antiguo, y de Vocal S e 
cretario el más moderno.

3 .a L o s  militares podrán concurrir 
sin limitación de edad mientras estén 
en activo ; los paisanos han de estar 
comprendidos desde los dieciocho hasta 
los cuarenta años.

4.a Habrán de remitir a la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal 
(Sección de Músicas) de este Ministe
rio, en el plazo que se determina, las 
instancias, a c o m p a ñ a o s  de los docu
mentos s igu ientes :

Militares.— Copia íntegra de su filia
ción y H ojas  de C ast igo s  (no sirviendo 
a media filiación).

Paisanos. —  Certificado del Registro  
Central de .Penados; de la Alcald ía ; de 
la Guardia Civ il ,  y  partida de nacimien
to legalizada.

L o s  opositoras para  C abo s  músicos 
remitirán a los Caj itnnes Generales de 
ias Regiones militares respectivas estos 
documentos, siendo causa de exclusión 
la falta de m alquiera  de ellos. E l pjazo 
/le admisión de instancias es improrro
gable, terminando 11 n mes antes del día 
en que empiecen las ( posiciones.

5.a Todos  los ep rr icios serán elimo 
oatorios. El e je rc ic o  previo será con
ceptuado solamente como Aprobado o 
Suspenso; los componentes del Tribu
nal calificarán cada ejercicio con un nú
mero de puntos cor-prendidos en la es
cala de cero a cinro, con sus fraccio
nes intermedias; debiendo tener el opo
sitor en cada « j e re  rio, para ser apro- 
badOj-como media aritmética tres pun
tos. S i  dos o m át opositores resulta
ren en la calificación total ton igual 
número de puntos se dará lu gar  pre

ferente al que tenga más antigüedad 
en el mismo empico, y si se n paisanos, 
al de mayor edad, y er.tre militar y  
paisdno, al militar.

6.a El personal aprobado para Cabo 
músico, a! incorporarse a su destino 
asistirá obligatoriamente a las Acade
mias regimentales respectivas, liaste ob
tener certificado de haber aprobado los 
estudios sobre conocimientos elementa
les de G ram ática y Aritmética, o b l a 
ciones del C abo  y Soldado v Servicio 

* » 
interior. Este  certifi ¿do habrán de pre
sentarlo siempre que concurran a ('po
siciones para categoría superior.

V A C A N T E S  E X I S T E N T E S
D e  Brigada músico

Una de Requinto «mi bemol».—T re s  
de C larinete «si bemol».— Nueve do 
Trom peta.— Siete de Fliscorno «si be
mol».— Seis de Bom bardino.— Una de 
Bajo.

D e S a r g e n t o  m úsico

Quince de F lauta .— Seis de Oboe.— 
Quince de Requinto «mi bemol».—T re in
ta de Clarinete «si bemol».'—Doce de 
Saxofón Tenor «si bemol». — Una de 
Trompeta. — Una de Fliscorno «si bo- 
mal».— Una de Fliscorno «mi bemol».—  
Una de F a g o t .— Seis de Trom pa «mi be
mol».—T re s  de T ro m b ó n . ;— C uatro  de 
Bombardino.— Trece de B a jo .— U na de 
C a ja .— Una de Bombo.

De Cabo músico 

E11 la Academia General Militar

Una de F lau ta .— Una de Oboe.—T res  
de Clarinete «si bemol».— Una de F a 
g o t .— Una d e F liscorno «mi bemol».—  
Una de T ro m peta .— Dos de T rom pa «mi 
bemob).—T res  de Trom bón.— Dos de B a 
rítono metal «si bemol»,— Una de Bom 
bardino.— Una de Bajo.

En la Academia de Infantería

U na de Oboe.— Una de F la u ta .—C in 
co de Clarinete «si bemol».— Una de S a 
xofón alto «mi bemol».— Una de Sax o 
fón barítono «mi bemol».— U na de F a 
got.— U na de Fliscorno «si bemol».—  
Una de T ro m peta .— Dos de T rom pa «mi 
bemol».— U na de Trom bón.— Una de 
Barítono mefal «si bemol».— U na de 
Bombardino.—  Dos de B a jo .— U na de 
C a ja .

En la Academia de Artillería

U n a de C larinete «si bemol».— U na de 
Saxofón, tenor «si b-emoJ».— U na de 
Trompa «mi bemol». — Dos de T ro m 

bón.— Una de Bombardino. — U na  de 
Bajo.,
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En la Academia de Ingenieros

U na de Oboe.— Una de Clarinete «si 
bemol».—Una de T rom peta .  — Una de 
T ro m p a  «mi bemol».—Una de Bajo.— 
Un., de Caja.

En la Academia de Intendencia
T res  de Clarinete «si bemol».— Una 

du Trom peta .— Una de Fliseorno «si be
mol».— Una de Trom pa «mi bemol».— 
Dos de Trombón.— Una de Bombar dino. 
U n a  de Baje.— Una de Bombo.

En la Academia de Suboficiales
Tres  de Clarinete «si bemol».— Una de 

F a g o t .— Una de Fliseorno «si bemotl».— 
U n a  de Trom pa «mi bemol».— Una de 
T rom bón.— Dos de Barítono metal «si be
mol».— Una d e . B o m b ard ino .— Una de 
Bajo.— Una de C aja .— Una de Bombo.

En el Regimiento de Infantería Inmemorial, núm. 1
Una de Oboe. — Una de Clarinete «si 

bemol».— Una de Saxofón alto «mi be
mol».— Una de Trombón.— Una de Bom
bardino.

En el Regimiento de Infantería 
Lepanto, núm. 2

Una de Oboe.—Una de Saxofón alto 
((mi bemo'i». — Una de Saxofón tenor «si 
bemol».— Una de T rom pa «mi bemol».— 
Una de Bajo.— Una de Caja.

En el Regimiento de Infantería Milán, núm. 3
Una de Saxofón alto «mi bemol».— 

Una de T rom peta .— Una de Trompa «mi 
bemol».

En el Regimiento de Infantería 
Simancas, núm. 4

U na de Bajo.
En el Regimiento de Infantería Covadonga, núm. 5

Tres de Clarinete, «si bemol».— Una de 
Saxofón tenor «si bemol». — Una de 
T rom peta .— Dos de Trompa «mi bemol». 
Dos de T /cm bó n .— Una de Bombardino. 
Una de Bajo.— Una de Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Saboya, núm. 6

Una de Oboe.— Una de Trom pa «mi 
bemol». — Lina de Trombón. — Una de 
Bombardino — U n a 'd e  Bombo.

En el Regimiento de Infantería San Marcial, núm. 7
Una de Oboe.—Una de Clarinete «si 

bemol».— U r a  de T rom peta .—Una de 
Fliseorno «si bemol».— Una de Trompa 
«mi betnob).

En el Regimiento de Infantería Zamora, núm. 8
U n a de Oboe.—Dos de Clarinete «si 

bemol».— Una de ‘Saxofón alto «mi be

mol».— Una de Saxofón tenor «sí bemol». 
Una de T rom peta .— Una de Fliseorno «si 
bemol».— Una de Trompa «ríii bemol».— 
Una de Trombón.— Una de Bombardino. 
Una de Bajo.— Una de Bombo.

En el Regimiento de Infantería Soria, núm. 9
Una de Trom peta .— Dos de Trompa 

«mi bemol».—Dos de Trombón.
En el Regimiento de Infantería 

Córdoba, núm. 10
Dos de T iom pa «mi bemol».—U n a  de 

Trombón, -  Una de Bombo.
i

En el Regimiento de Infantería 
San Femando, núm. 11

Una ae Oboe.— Una de Saxofón .abo 
((mi bem Vi»— Una de T rom pa «mi be
mol».— Dos de Trombón.— Una de Bom
bardino.— Una de Caja.

En el Regimiento de Infantería Zaragoza, núm. 12
Una de Clarinete «si bemol».— Una 

de Saxofón alto «mi bemol». — Una 
de Saxofón tenor «si bemol».— Una ele 
Trompeta — Una de Trompa «mi bemol». 
Tres de Trombón.— Una de Bombardino.

En el Regimiento de Infantería Mallorca, núm. 13
Una de Oboe.— Una de Clarinete «si 

bemol».— Ur.n de Saxofón abo  «mi be
mol».— Una de Saxofón tenor «si bemol». 
Una de Trompeta. — Una de Fliseorno «si 
bemol».— Una de Trompa «mi bemol».— 

• Dos de Trombón.— Una de Bombardino. 
Una de Bajo.— Una de Bombo.

En el Regimiento de Infantería Tetuán, núm. 14
Una de Oboe.— Una de Saxofón tenor 

«si bemol».— Una de Trombón.
En el Regimiento de Infantería

Extremadura, núm. 15
Una de Oboe.— Una de Clarinete «si 

bemol».— Una de Saxofón alto «mi be
mol».— Una de Trompeta.— Una de Flis- 
corno «si bemol».— Dos de Trompa «mi 
bemol».— Dos de Trombón. — Una de 
Bombardino. — Una de Bajo — Una de 
Caja.

En el Regimiento de Infantería Castilla, núm. 16
Una de Oboe.—:Una de Fliseorno «si 

bemoil».— Una de Trompa «mi bemol».— 
Una de Cajn.

En el Regimiento de Infantería Aragón, núm. 17
Una de Oboe.— Una de Saxofón alto 

((mi bemol».— Una de Trompa <mi be
mol».— Una de Trombón.— Una de ¡Bom
bardino.— Una de Bajo.

En el Regimiento de Infantería España, núm. 15
Una de Clarinete «si bemol». •— Dos 

de Trombón. — Una de Bombardino.—- 
Una de Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Pavía, núm. 19

Una de Oboe.— Dos de Clarinete «si 
bemol».— Una de Saxofón alto «mi be
mol». — Una de Saxofón tenor «si be
mol».— Una de Trompeta .— Una de Flis- 
corno «si bemol».— Una de T rom pa «mi 

| bemol». — Una de Trombón. — Una de 
Bombardino. — Una de ¡Bajo.— Una de 
Caja.— Una de Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Guadalajara, núm. 20

Una de Trom pa «mi bemol».— Una de 
Trombón. — Una de Bombardino.— U na 
de Caja. ' ,

En el Regimiento de Infantería ’ Vizcaya, núm. 21
Dos de Clarinete «si bemol».— Una da 

Trompeta. — Una de Fliseorno «si be
mol».—Dos de Trombón.— Una de Bom
bardino.— Una de Caja.

En el Regimiento de Infantería 
Alava, núm. 22

Dos de Clarinete «si bemol».— Un.a de 
Saxofón alto «mi bemol».— Una de Saxo
fón tenor «si  bemol».— Una de Trom pe
ta .— Una de Fliseorno «si bemol».— Dos 
de Trompa «mi bemol».— Dos de Trom 
bón.— Una ae Bombardino.—Una de Ba
jo.— Una de Caja.

En el Regimiento de Infantería Valencia, núm. 23
Una de Oboe.— Una de Clarinete «si 

bemol».— Una de Saxofón tenor «si be
mol».— Una de Trom peta .— Una de Flis- 
corno «si bemol».— Dos de T rom pa «mi 
bemol».— Una de Bajo.

En el Regimiento de Infantería Nápoles, núm. 24
Dos de Clarinete «si bemol».— Una 

de Saxofón tenor «si bemol».-¡—Una' da 
Trompeta. — Una de Fliseorno «si be
mol». —̂ Dos de Trompa ((mi bemol».— 
Una de Trom bón.— Una de Bombar di
no.— Una de Bajo.

En el Regimiento de Infantería Jaén, núm. 25
Una de Trompa «mi bemol». —- Una 

de Bajo.
En el Regimiento de Infantería 

Badajoz, núm. 26
Dos de Clarinete «si bemol». — U n a  

de Saxofón alto «mi bemol».— Una d4 
Saxofón tenor «si bemol».— Una de Trom*
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peta.— Ung de F liscorno «si bemol»..— U na 
de Trom pa «mi bemol».—T res de Trom 
b ó n .—  U na de B om bard ino,«— U ná de 
B a jo .— U na de C-aja.

En el Regimiento de Infantería 
Argel, núm. 27

 Una de Bombardino.

En el Regimiento de Infantería 
La Victoria, núm. 28

Una de Oboe.— Una de Clarinete «si 
bemol».— Una de Saxofón alto «mi be
m ol».— Una de Trom peta.— Una de Flis- 
corno «si bemol».— Una de Bombardino. 
U na de B a jo .— Una de C a ja .— U na de 
Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Isabel la Católica, núm. 29

Una de Clarinete «si bemol». — Una 
de Trom pa «mi bemol».— Dos de Trom 
bón, — Una de Bombardino. —  Una de 
C a ja .

En el Regimiento de Infantería 
Flandes, núm. 30

U na de Oboe.— Una de Clarinete «si 
bemol».— U na de Saxofón aílto «mi be
m ol».— Una de Fiiscorno «si bemol» — 
U na de Trompa «mi bemol».— Dos de 
tro m b ó n .— U na de C aja.

En el Regimiento de Infantería 
Asturias, núm. 31

Una de Oboe.— Dos de Clarinete «si 
bemol».— Una de Saxofón alto «mi be
mol». —  Una de Trom peta. —  Una de 
Trom pa «mí bemol». —  Dos de Trom 
b ó n .— U na de Bombardino. —  U na de 
C a ja .— U na de Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
San Quintín, núm. 32

U na de Oboe.— U na de Trom peta.— 
p o s  de Trom bón.

En el Regimiento de Infantería 
Alcántara, núm. 33

Una de Trom peta.— T res de Trom 
bón.— Una de C aja . •

En ei Regimiento de Infantería 
. Granada, núm. 34

Una de Clarinete «si bemol».— U na 
de Trom peta.— Una de Fiiscorno «si be
mol».— Una de Trom pa «mi bemol».— 
Dos de Trom bón.— Una de Bombardino. 
U na de B a jo .— Una do C a ja .— Una de 
Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Toledo, núm. 35

Una de Clarinete «si bemól».— Una d e, 
Saxofón tenor «si bemol». —  U na de 
^Trombón.— Una de Bom bardino.— Una 
tíe B a jo .— Una de C aja.

En el Regimiento de Infantería 
Burgos, núm. 36

Una de Saxofón alto «mi bemol». — 
Una de Saxofón tenor «si bemol».— Una 
¡le Trom pa «mi bemol».— Una de Trom 
bón.— U na de Bombardino.

En el Regimiento de infantería 
Ordenes Militares, núm. 37

U na de Clarinete «si bemol».— Una de 
Trom peta. —  Una de Fiiscorno «si be
mol».— Dos de Trom pa «mí bemol».—  
Una de Trombón. —  Una de Bombar- 
dino.

En el Regimiento de Infantería 
León, núm. 38

Una de Saxofón alto «mi bemol».— 
tina de Trompa «mi bemoi».— Una de 
.Bombardino. — Una de C a ja .— Una de 
Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Sevilla, núm. 40

Una de Oboe.— Dos de Clarinete «si 
bemol».— Una de Fiiscorno «si bemol». 
Una de Trompa «.mi bemol». — Dos de 
Trom bón.— Una de Bombardino.— Una 
de Bajo. — Una de C aja. —  Una de 
Bombo,

En el Regimiento de Infantería 
Cádiz, num. 41

Dos de Clarinete «si .bemol». — Una 
de Saxofón tenor «si bemol».— U na de 
Trompa «mi bemol».— Una de Bom bar- 
lino.— Una de Bajo. — Una de C a ja .— 
Jn a  de Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Murcia, núm. 42

Una de Trompa «mi bemol».— Una de 
Trombón.— Una de Bombardino. —  Una 
de JBajo.— Una de C aja .

En el Regimiento de Infantería 
Tarragona, núm. 43

Una de Oboe.— Una de Saxofón alto 
«mi bemol».— Una de Saxofón tenor «si 
oemol».— Una de Trompeta. — Una de 
Fiiscorno «si bem ol».--U na de Trompa 
«mi bemol».— Una de Trom bón.— U na 
de Bombardino.— Una d e .C a ja .

En el Regimiento de Infantería 
Mérida, núm. 44

U na de Saxofón alto «mi bemol».— 
Una de - Trom pa «mi bemol».— Una de 
Bombardino.

En el Regimiento de Infantería 
Garellano, núm. 45

Una de Oboe.— Dos de Clarinete «si 
Demol».— Una de Saxofón tenor «si be
mol».— Una de Trom peta.— Una de Filis- 
¿orno «si bemol».— Una de Trom pa «mi 
oemol».— Dos de Trom bón.— U na de Ca
ía .— Una de Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Mahón, núm. 46

Una de Oboe.— Una de Clarinete «si 
bemol».— Una de Saxofón alto «mi me- 
mol».— U na de Saxofón tenor «si bemol». 
Una de Trom p eta.— Una de Fiiscorno «si 
bemol».— Una de Trom pa «mi bemol».— 
Dos de Trom bón.— Una de Bom bardi
no.:— Una de B ajo .

En el Regimiento de Infantería 
Palma, núm. 47

U na de Oboe.— U n a  de Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Teruel, núm. 48

Dos de Clarinete «si bemol».— U na de 
Saxofón alto «mi bemol».— Una de Saxo- 
ón tenor «si bemol».— Una de Trom-pe- 
a .— U na de Fiiscorno «si bemol».— Dos 
le Trompa «mi bem ol».— Dos de T rom 

bón. — Una de Bombardino. — U na de 
Sajo.— Una de C aja .

En el Regimiento de Infantería 
Tenerife, núm. 49

Una de Obde.— Dos de Clarinete «si 
bemol».— Una de Trompa «mi bemol».—  
Una de Trom bón.— U na de Bajo .

En el Regimiento de Infantería 
Canarias, núm. 50

Una de Fiiscorno «si bemol». — Una 
fe  Trompa «mi bemol».— Una de C aja. 
Una de Bombo. ,

En el Regimiento de Infantería 
Melilla, núm. 52

Una de C larinete «si bemol». — Una 
it Trom peta.— Una de Fiiscorno «si be
mol».— Una de Trom bón.— Una de Bom 
bardino.

En el Regimiento de Infantería 
Africa, núm. 53

Dos de Clarinete «si bemol».— Una de 
Saxofón tenor «si bemol». — Una de 
Trompeta. — Una de Fiiscorno «si be
mol».— Una de Trompa «mi bemol».— 
Dos de Trom bón.— UnQ de Bombardino. 
Una de B a jo .— Una de C a ja .— Una de 
Bombo.

En el Regimiento de Infantería 
Ceuta, núm. 54

Tres de Clarinete «si bemol». —  Una 
de Saxofón tenor «si bemol».— Un, i  de 
Trompeta.— Una de Fiiscorno «si bemol». 
Una de Trompa «mi bemoí».— Una de 
Trombón.— Una de Bombardino.^— Una 
de B a jo .— Una de C aja .

En el Regimiento de Zapadores 
Cuerpo de Ejército I

Una de Clarinete «si bemol». — Una 
-de Trom bón.— Una de Bom bardino.—  
Una de B ajo .
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En la Agrupación de Montaña mun. i j

Una de Fliscorno «si bemoil».— Una i 
de iBajo.— Una cié Bombo.

En la Agrupación de Montaña núm. 3

Una de Clarinete «si bemol». —  Una 
de Fliscurno «si bemol».— Una de Trom 
peta.— Una de Trom pa «mi bem ol».-- 
Una de Trom bón.— Una de Bajo.— Una 
de C a ja .— Una de Bombo.

En la Agrupación de Montaña núm. 3

Una de F lau ta.— Dos de Clarinete «si 
bemol».— Una de Saxofón alto «mi be
mol».— Una de Fliscurno «si bemol».—  
Una de Trom peta.— Dos de Trom bón.— 
U na de Bajo.— Una de C aja.

En la Agrupación de 3Iontaña aiúm. 4

Una de Clarinete «si bemol».— Una de 
Saxofón alto «mi bemol».— Una de Saxo
fón tenor «si bemol».— Una de Fliscor- 
no «si bemol».—  Una de T rom peta.— Una 
de Trompa «mi bemol».—  Una de Trom 
bón.— Una de Bajo.

En la Agrupación de Montaña núm. 5

Una de F la u ta .— Una de Saxofón a lto  
«mi bem o il» .— Una de Fliscorno «si be
mol)). —  Una de Trom peta. —  Una de 
Trom pa «mi bemol».— Una de Trombón 
Una de Bajo.

En la Agrupación de Montaña múm. 6

Dos de Clarinete «si bemol».— Una de 
Saxofón alto «mi bemol».— Una de FUs- 
corno «si bemol».— Una de Trom peta.— 
Una de Trompa «mi bemol».— Dos de 
Trom bón.— Una de ¡Bajo.— Una de Caja.

En la Agrupación de Montaña núm. 7

Una de Fliscorno «si bemol». —  Una 
de Trombón. —  Una de Bajo.— Una de 
Bombo.

En la Agrupación de Montaña múm. 8 ¡

Una de F lau ta.— Dos de Clarinete «si 
bemol».— Una de Saxofón tenor «si be
mol».— Una de Fliscorno «si bemol».—  
Una de Trom peta.— Una de Trompa «mi 
bemol».— Una de C a ja .— Una de Bombo.

En el Batallón de Infantería ¡
La Palma, núm. XXIX ¡!

Dos de Clarinete «si bemol».— Una de 
Fliscorno «si bemoil».— Una de Trom pe
ta .— Una de Trom pa «mi bemol».— Dos 
de Trom bón.— Una de C aja.

En el Batallón de Infantería 
Fuerteventura, núm. XXX

Una de F lau ta.— Dos de Clarinete «si 
bemol».— Una de Saxofón alto «mi be
mol». —  Una de Saxofón tenor «si be
mol».— Una de Fliscorno «si bemol».—  
sU na de Trom peta.— Una de Trom pa «mi

aunó!». —  Una de Trombón. —  Una de 
3ajo.— Una de C a ja .— Una de Bombo, j

En el Batallón de Infantería ¡
Lanzarote. núm. XXXI

Dos de Clarinete «si bemoil». —  Una 
•te Saxofón alto «mi bemol».— Una de Sa
xofón tenor asi bemol».— Una de Fliscor
no «si bemol».— Una de Trom peta.— U na 
le Trompa «mi bemol».— Dos de Trom- ! 
jón.— Una de B a jo .—  Una de C a ja .—  i 
Una de Bombo.

En el Tercio Gran Capitán ¡
1.° de la Legión I

Uno de Oboe.— Una de Trom pa «mi j  
jemol». j

En el Tercio Duque de Alba 
2.3 de la Legión

Cinco de Clarinete «si bemol».— Una 
le Fagot.— Una de Trom peta.— Una de 
Barítono metal «si bemoil».

dn el Tercio de Don Juan de Austria 
3.- de la Legión

Una de Oboe.— Una de Clarinete «si 
bemol».— Una de Fliscorno «si bemol». 
Dos de Trompa «mi bemol».— Una de 
Trombón.

Los opositores a las plazas de Bri
gada y Sargentos Músicos se presenta
rán por eJ siguiente orden :

Día 15 de octubre, opositores a las 
plazas de Flauta.

Días 16 y 17 de octubre, opositoras a 
las plazas de Oboe y Requinto «mi be
mol».

Días iS, 19, 21, 22 y 23, opositores a 
¡as plazas de Clarinete «si bemol»

Días 24, 25 y 26, opositores a las pla
zas de Saxofón tenor «si bemol».

Días 28 y 29, opositores a ias p^zas 
de Fliscorno «si bemol» y «mi bernoi».

Días 30 y 31, opositores a las plazas 
de Trompeta.

Días 4, 5 y 6 de noviembre, oposito res 
a las plazas de Trompa «mi bemol», F a 
got y Trombón.

Días 7, 8 y 9, opositores a las olazas 
de Bombardino y Bajo. ,

Día 11, opositores a las plazas de Caja i 
v (Bombo. !

Madrid, 5 de julio de 1946.

P A V I L A

 
 Destinos 

O R D E N  de 4 de julio de 1946 por la  
que se destina al Gobierno Político-Mi
litar de los Territorios de Ifni-Sahara 
al Sargento de Infantería don Pedro 
González Sáez.

Se destina al Gobierno Político-M ilitar 
de los Territorios de Ifni-Sahaira all Sar- ! 
genio de Infantería don Pedro González !

"j.ii-Z, úlí u i upti uc in'uüores de IfnÍ 
número ., e ‘, cual cesa en este ú'Itim^ 
destino y queda en la situación preveni
da en el pá*rafo segundo de! articulo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 4 de julio de 1946.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 31 de mayo de 1946, por la 

que se concede la libertad condicional 

a dieciocho penados.

lim o. Sr. Vistas ias propuestas for
muladas para ila aplicación del beneficio 
de la libertad condiciona!, establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 Y 
Orden minUteriail de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a 
propuosta del Patronato Central para la 
Redención de ia«s Penas por el T raba
jo y previo acuerlo del Consejo de Mi
nistros:

Su E xcelencia e! Jefe del Estado, que 
Dios guardo, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a 'lo s  siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación lo da presen
te Orden :

Del Reform atorio de Adultos de O ca- 
ña : Antonio Belver Alm ánsa, Lorenzo 
Rom-eral o Serna. .

D e. la Prisión C entral de B u rgo s: 
Aman ció Baltanás Franco, Alej andro 
G uerrero 'López.

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, Q uinta Agrupación (Toledo) : U r
bano G arcía Agi?do.

De la Prisión Centrad de San M iguel 
de los Reyes (Valencia) : V icente Arce 
Gimen o

De la Prisión Contra! de Talav-era de 
ia R ein a: C elestino Jiménez Santos.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dio-s guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes em itidos por las A utoridades co
rrespondientes, el beneficio de la liber
tad condicional sin la liberación del des
tierro a los siguientes penados :

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña: T rin itario  D íaz Valcárcel, F ran cis
co H eras Carbonero.

D e la Prisión C e n tr a l '  de Burgo.9: 
Anastasio Villam ayor Patón.

De la Prisión Central de G uadal ajara-: 
Angel Sánchez Blanco.
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b e  la C lín ica P siqu iátrica  Penitenciaria 
 (M adrid) : Avelina D avos C olina.
De la Presión Central de San M iguel 

de los Reyes (V a le n c ia ): Francisco
M artín Fernández, Fran cisco  Fernán- 
des Espín,\ Antonio Belm onte Alcón.

Do la P a s ió n  C entral de T a lavera  
de la Reina -^Florencio H errero Moreno.

De la Pri>ión ¡Escuela {M adrid) : 
Ju an  Antonio Dom ingo Rom o..

De la Pris'ón  Provincial de M ujeres 
de M ad rid : Ju stin a  C arril Lascu raín .

L o  digo a V . I para su conocim ien- 
. to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 3 1 de m ayo do 1946.

F E R N A N D E Z  C U E S T A  

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de m ayo de 1946, por la

que se concede la libertad condicional

a treinta y tres penados.

V ista s  la.s propuestas form uladas pa
ra la aplicación del beneficio de la li
bertad condicional, establecido en el De
creto de ry de diciembre de 1943 y  ® r~ 
don m inisterial de 19 de enero de Í944, 
con las m odificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a 
proipue>ta del Patronato C entral p a ra  la 
Redención d e las Penas por el T rab ajo  
y previo acueixio del Consejo de M inis
tros :

S’u Excelencia el Je fe  del E stad o , que 
D ios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de da libertad condicional, 
con la liberación defin itiva del destie
rro, a los sigu ientes penados, quienes 
podrán obtenerla a  la publicación de la 
pre-ente O rden :

Del R eform atorio  de Adultos de Oca- 
ñ a : Jacin to  Piernas B ata lla , Tom ás 
M onterde A rau , D onato Poncela Ro- 
llán.

De la Prisión C entral de B u rg o s : 
Juan  T evar Araque.

D e la Prisión C entral de C u é lla r ; 
Ju an  López Jo rd án , M anuel ¡López 
Fu en tes.

De la C olonia Penitenciaria  M ilitari
zada, Tercera Agrupación (T alavera  de 
la ¡Reina) : Podro Jo rg e  Briceño.

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, Q uinta A grupación (¡Toledo) : 
Raim undo ¡Recio H ernández.

De la Prisión C entral de S a n ta  Isa 
bel (San tiag o  oe Com postela) : Jo sé  
N aveira Vázquez.

Do la Prisión Central d'e T a la v era  de 
la  R e in a : Adolfo Perea D íaz.

De la Prisión Provincial de A lb acete : 
Jo sé  López M artínez, Sa lvad o r R ico  
G alván .

De la P r is ió n  Provincial de G ranad a : 
Paulino Nieto V irosta,

De la Prisión Provincial de M ujeres 
de M ad rid : Antonia C a rra sc o  iLópoz,
D olores Carbonell M artí.

D e la Prisión Provincial de O v ied o : 
Fran cisco  M artínez Jim énez.

D e la Prisión Provincial de L a s  P a l
m a s : M anuel Ovin Corte.

De la Prisión Provincial de S e v illa : 
D ionisio  González D íaz, Raim undo 
C uervo Méndez.

D e la  Prisión Provincial de T a rra g o 
n a : Bernardo B ernaldo Pérez.

Del  ̂ D estacam ento Penal d e  Colm e
nar V ie jo  (M adrid) : A lejandro Pérez 
del M olino.

A sim ism o, Su E xcelencia  el Je fe  del 
E stad o , que Dio.s guarde, ha tenido a 
bien conceder, e n atención a  los infor
m es em itidos por las A utoridades co
rrespondientes, el beneficio de la  liber
tad condicional, dn Ja  liberación del des
tierro, a los sigu ientes penados :

Del R eform atorio  de Adultos de A li
ca n te : Ju liá n  D elgado G arcía .

Del R eform atorio  de Adultos de Oca- 
ñ a : Ferm ín A renas M anrique.

De la  Prisión C entral d-e T a lavera  
de la R e in a : C rescenciano de iMiguel 
¡Rodríguez.

D e la Prisión Provincial de C órd oba: 
Ju an  Jo sé  Lóipez Jim énez, M iguel G a r
cía Sánchez

D e la Prisión Provincial de G ra n a d a : 
Agustín iRuiz H ernández.

D e la Prisión Provincial de M ad rid : 
Ju an  G arcía López R odríguez, Jo sé  
Arríete A rríete.

De la Prisión Provincial de M u rcia : 
Eusobio V alverde Ayllón.

D e la Prisión de M ujeres de M ad rid : 
P ilar D íaz González.

D e la Prisión Provincial de S e v illa : 
Baldom cro Rodríguez G alera , Vicente 
G uerra Santos.

¡Lo d igo a V. 1. p ara  su conocim iento 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 3 1 de m ayo d& 1946.

F E R N A N D E Z  C U E S T A  

lim o, Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de junio de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Secretario del Juzgado M unicipal 
d e Lucena, don Donato G ago C urieses .

lim o. S r . : V ista  la instancia elevada 
a este D epartam ento por don Donato 
G ago  C urieses, Secretario  del Juzgado 
Municipal de Lucena (C órdoba), en sú- 
pilica de que se le declare excedente vo
luntario en el citado cargo,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta

que el interesado reúne las condiciones 
exig id as 001 el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de ’a Ju stic ia  
M unicipal, de 23 de diciembre de 1944» 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a V . I. para su conoci
miento, el del interesado y dem ás efec
tos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de junio de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia M unicipal.

O R D E N  de 30 de junio de 1946 por la  
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario  del Juzgado de Paz 
de C abezam esada, don Ju a n  M anuel 
Legan és Sánchez .

lim o. S r . : V ista la instancia elevada 
a este D epartam ento por don Ju an  M a
nuel L eg a n é s  Sánchez, Secretario  del 
Juzgad o  de Paz de C abezam esada (To
ledo), en Suplica de que se b  declare 
excedente voluntario en el citado cargo, 

Este  M inisterio, teniendo en menta 
que el interesado reúne las condón»;»es 
exig idas por el artículo 39 del De« reto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
M unicipal a o 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo com unico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y dem ás efec
tos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de junio de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de ju sti
cia M unicipal.

O R D E N  de 30 de junio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Tocina (Sevilla), don D aniel Fidalgo  
Prada.

lim o. S r . : V ista la instancia elevada 
a este D epartam ento por don Daniel F i
dalgo Prada, Secretario  del Ju zgad o  d« 
Paz de Tocina (S ev illa ), en súplica de 
que se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo ,

Este M inisterio, teniendo **n «menta 
que el interesado reúne las condiciones 
exig idas por el artículo 39 del iJ'eurcto 
orgánico del Secretariado de la Ju s t in a  
M unicipal, de 23 de diciembre de 1.944» 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no m e
nor de un año.

Lo  comunico a V . I. p ara su conocí-
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miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1946.— 

P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 30 de junio de 1946 por l a 
que se concede la excedencia vo lunta
ria al Secretario del Juzgado  de Paz 
de Cosuenda, don Luciano L o r iente y 
L o rien te .

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Luciano 
Loríente y Loríente, Secretario del Juz
gado de Paz de Cosuenda (Zaragoza), 
en súplica de q p e .se  le declare exceden
te voluntario 'en eE'citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el intéresado reúne las oun-iici >ne< 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justic ia  
Municipal, de 23 de diciembre de 10,44, 
ha tenido a bien ccTnceder la excedencia 
voluntaria  solicitada por el plazo no me
nor de un año.

L o  comunico a V, I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. í .  muchos años. • 
Madrid, 30 de junio de 1946.— 

P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr, Subdirector general du Just i
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

 
O R D E N  de 12 de junio de 1946 por la 

que se concede a «H ispánica», Socie
dad Anónim a de Seguros, dom iciliada  
en M adrid, autorización para m odificar 
sus Estatutos sociales.

Exorno. S r . : Vista d a  solicitud for
m ulada por la Com pañía  de Seguros  
«Hispánica, S. A.», interesando la apro
bación de la (modificación verificada en 
el artículo 9.0 de sus estatutos, que 
hace referencia a la sindicación de la 
totalidad de las  acciones en circulación, 
llevadas a efecto por acuerdo de la Ju n 
ta general extraordinaria  de  accionistas 
celebrada e\ 15 de abril último, y de 
conformiífad con lo que dispone» el Có
digo de Com ercio y  los Estatutos d e 
lá 'E n -t id c d ;  \

Visto as im ism o el favorable dictamen 
emitido por la Sección Técnico Jur íd i
ca  de ese Centro directivo, y  de confor
midad con la  propuesta de V. E . ,

. E s t e  Ministerio iha tenido a bien con

ceder la  aprobación de la referida mo
dificación estatutaria, que se a justa  a 
las vigentes disposiciones legales regla
mentarias.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de j o n i o de 1946.— 

P. D.,  IF ornando Camacho.

Exc-mo. Sr. Director general .de Segu 
ros y Ahorro.

O R D E N  de 12 de junio de 1946 por la 
que se concede a la M utualidad Pro
vincial de Toledo «So lís» inscripción en 
el R am o de Accidentes del Trabajo.

limo. Sr. : V ista la in fa n c ia  presen
tada por la representación legal de la 
Mutualidad Provincia! de Seguros  de
nominada «Solís», de Toiodo, y ^docu
mentación aneja, y vistos igualmente 
los informes emitidos por las  Seccio
nes i . a, 2 .a y 3 .a de ese Centro direc
tivo,

Este  Ministerio ha tenido a bien 
solver, de conformidad con dichos in
formes y a propuesta de V. I. ,  que se 
inscriba a la citada Mutualidad . Pro
vincial en el Registro  errado por el 
artículo i.° de la L e y  do Seguros  v i
gente, autorizándola para operar, con 
sujeción a sus Estatutos sociales,* en 
la provincia de Toledo y en el Ram o 
de Accidentes d e l 'T ra b a jo ,  aprobándose 
al propio tiempo dichos ‘ Estatutos,  o! 
Reglam ento para íla Sección de Acci
dentes del Trabajo, Jos modelos de pó
lizas paira seguros colectivos contra los 
riesgos de accidentes del trabajp en ¡la 
Industria y  par-a los mismos riosgos en 
la Agricultura y  tarifas para  esto9 se
guros, que acompañaban a ¡a  instan-'' 
cia.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 12 de j u n i o  de 1946.— 

P. D . ,  Fernando Camacho.

Excmo. Sr. Director general de -Segu
ros y Ahorro.

O R D E N  de 3 de julio de 1946 sobre ca
ducidad de nom bram iento de Corredor 
de Com ercio, por fallecim iento.

limó. S r . : V ista la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Santander, 
en la que participa a este Departamento 
d fallecimiento del Corredor de C om er
cio colegiado de la plaza mercantil de 
Santander don Nicolás Ceano-Vivas y 
Martínez;

Considerando que según el ¡número 
segundo del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de julio de 1929, el cargo  de C o 
rredor de Comercio caduca por falleci
miento del Corredor, el cual, con arre
glo  al artículo 47 del propio R eglam en

to, será puesto, por la Junta  Sindical, 
en conocimiento del Ministerio de H a
cienda, para que se declare la caduci
dad del nombramiento;

Considerando que, a tenor del expre
sado artículo y en armonía con los 9S 
y 946 del Código de Comercio y ¿7 del 
Reglamento interino de las Bolsas, si
multáneamente se declarará abierto el 
plazo de seis meses fiara que se formu
len contra la fianza del Corredor las re
clamaciones que procedan.

Este Ministerio se ha servidq acordar':] 
i . °  Que se declare caducado el nom

bramiento de-Corredor de Comercio de 
Santander a favor de don Nicolás C ea-  
no-Vi vas y M artínez.

2.0 Que se considere abierto el pla
zo de seis meses para presentar, contra 
la fianza del expresado Corredor, las re
clamaciones que procedan, por cuantos 
<e consideren con derecho a oponerse, a  
la devolución de la m ism a; y

3.0 Que asi se comunique al Delega
do de Hacienda de la provincia, p ara  
su publicación en el «Boletín Oficial» co
rrespondiente^ y a la Junta Sindical del 
Colegio de Corredores de Santander, pa
ra su ( anuncio en el tablón de edictos 
de la Corporación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de j u l i o  de 1946.—> 

P. D.,  Fernando Camocho.

limo. Sr. Director general de Banca y* 
Bolsa.

MINISTERIO 
DE INOUSTRU Y COMERCIO

O R D E N  de 18 de abril de 1945 p o r  la  
que se dispone se publiquen los Esca
lafones de los Cuerpos de Adm inistra
ción civil y Auxiliares a  extinguir.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se publiquen en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ]os 
Escalafones de los funcionarios d e . este 
Departamento, pertenecientes a ¡los Cuer
pos de Administración civil, en sus es
calas té cn ica  y Auxiliar y de Auxiifiar.s 
a extinguir, totalizados en i . °  de enero 
de *945» Y 9 ue se conceda el plazo do 
treinta días, a contar desde*el siguiente 
al de la referida publicación, para quo 
los interesados pfiedafa promover lias re-* 
elamacionés que estimen pertinentes.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 18 de a b r i l  de 1945.—* 

P. D.,  Juan  Granell.

' limo. Sr. Subsecretario de Industria dd 
, este Departamento.,
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  d e  5  d e  ju l io  d e  19 4 6  p o r  la que 
se convoca concurso p ara la provisión 
de una plaza de Ingeniero de M o n t e s  
y dos de Ayudantes Facultativos de 
Montes en e l  In st itu to  N acion al  de  C o

lonización. 

I’hno. Sr. : Con el fin de cubrir una. 
plaza de Ingeniero^ de Montes y dos de 
A y u d an te s  F acu ltat ivo s  de Montes en el 
Instituto Nacional de Colonización, y 
de a cuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 52 del R e g la m e n to  de Personal 
del mism o, este Ministerio ha tenido a 

bien disponer :
i .°  * S e  convocan concursos para cu

b r i r ‘ una p la z a  de Ingeniero de M ontes 
y dos de A yud an tes  F acu ltat ivo s  de  
M ontes,  con destino donde las necesi
dades del servic io  lo requieran, e  inicial
m en te:  la prim era, en la Delegación  R e 
gional del G ua dia na ,  con residencia  en 
B adajoz ,  y la s  dos ú lt im as,  en la m is
m a  D elegación  y en la  R egio nal  del 
G u a d a lq u iv ir ,  con residencia  en C ó r 

doba.
2.0 Podrán to m ar parto en dichos 

c on cu rsos  los que perteneciendo a los 
C u e rp o s  de  Ingenieros de M ontes y  de  
A y u d a n te s  de M ontes,  figuren en los 
respectivos Esca la fo n es  del E sta d o  o  
te n ga n  derecho reconocido a  in gre sar  
en los m ism os, siempre q u e  nG hay an  
cum plido los treinta  v cinco años de  
edad al tiem po de '  publicarse e sta  c o n 
vocatoria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y reúnan méritos sufi
cientes para  el desem peño de las fun
ciones que han de asum ir en este Ins

tituto.
3.0 L o s  con cu rsan tes  d ir ig irá n  sus 

in stancias,  debid am en te  re in tegradas,  al 
D irector  General de C olon izac ión ,  por 
conducto del C e n t r o  directivo u  O r g a 
nism o autó n om o donde se encuentren 
afectos,  y los aspirantes,  p resentándo
las en el R e g is tro  G eneral del Instituto 
(Avenida del G eneralís im o, 31) ,  debien- 
cjo tener entrada  en el m ism o, tanto 
unas como otras,  dentro de los quin ce 
d ía s  n aturales  s iguientes  a la fecha de  
publicación de esta O rden en el B O L E 
TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  du ran 
te las ho ras de oficina, y acom pañ ando
a las mismas* los siguientes do-cu men- 

%tos • •
* a) P a rt ida  de nacim iento.

b) D ocum en to que acredite  reunir 
las condic iones señaladas en la base se
gunda.

c) Certificación acreditat iva  de no 
haber sido objeto de sanción a lgun a  en 
el expediente de depuración de su con-
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ducta político-social, si el m ism o se hu
biera. instruido en el M inisterio de 
A gricu ltura , y  en caso contrario , decla
ración jur&da con el historial de sus 
actividades político-sociales a partir de 
1934, acom pañando certificaciones acre
d itativas de sus afirm aciones, e indican
do -perdona de solvencia política recono
cida que pueda ava lar aquéllas.

d) D ocum entos que acrediten, en su 
caso , el dereoho a figurar en alguno de 
Jos grupos preferentes que deterniina la  
L e y  de 23 de agosto  de 1939 y d isposi
ciones com plem entarias.

e) Podrán acom pañar también cuan
tos docum entos puedan acreditar m ayo
res m éritos o determ inar preferencias.

4.0 T erm inado el plazo para la pre
sentación de in stan cias, la Secretaría  
G eneral del in stitu to  Nacional de Colo
nización form ulará relación nominal de 
los  concursantes adm itidos, con especi
ficación del grupo a que pertenezcan. 
E s tá  lista  se expondrá en las oficinas 
del Instituto, y contra su clasificación 
o exclusión podrán recurrir lo s in te re 
sados en el plazo de cinco d ías natura
les, ante el D irector general de Colo
nización, quien resolverá las reclam a
ciones en otro plazo de cinco días, sin 
ulterior recurso.

5 .0 L a  resolución dé los concursos 
corresponderá al D irector ̂ general de C o
lonización, previo asesoram iento del fe -  
cretario  general y del Je fe  del S e rv id o  
F o resta l, teniendo en cuenta las  prefe-

. rencias legales.
6 .° Los que resulten nombradvjs que

darán en su Escalafón de procedencia 
en la s itu ación /d e supernume^aréns <-jn 
activo , quedando som etidos al R eg la-, 
mentó de Personal del Instituto N uño
na! de Colonización, en el cual deberán 
perm anecer prestando servicias in inte
rrum pidos durante un tiem po mínimo d ^  
dos años.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
lía d r id , 5 de Julio de 1946.

RIEIN

lim o, S r . D irector general de C oloni
zación.

O R D E N  de 5 de julio de 1946 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
la provisión de nueve plazas de Orde
nanzas en el Instituto Nacional de Col
onización.

limo. f i r . : Con el' fin de cubrir las 
plazas de la Escala Subalterna /del Ins- 

. tituto Nacional de Colonización, y dn 
armonía oon lo dispuesto en el artícu
lo 59 del (Reglamento de Personal del 
mismo, este Ministerio ha 'tenido a^ ien  
«disponer;

í i .° Se convoca concurso oposición 
f p ara  cubrir^ cuando tas necesidades

del servicio lo requieran, nueve plazas 
de Ordenanzas del Instituto Nacional 
dé Colonización, con las siguientes es
pecialidades; jardinería, conservación 

. de residencias en el campo, mozos do 
Laboratorio, p i n t u r a  y  ebanistería; 
quedando reservadas la especialidad de 
conservador de residencias y una de 
mozo do Laboratorio a personal feme
nino, que, a su vez, únicamente podrá 
optar a ellas.

2.0 Podrán tomar parte en la oposi
ción : ,

a) Los ihuérfan-os e hijos de emplea
dos del Instituto, que tengan veinte 
añois cumplidos antes de fines del ac
tual y acrediten,* además, haber prac
ticado duran-te un .año¿ ai menos, al
gún oficio.

b) Los españoles mayores de edad 
que acrediten habe? practicado, duran
te un año, oficios colacionados con al
guna de Jas especialidades indicadas 
en la base prim m t, quedando excep
tuados de este requisito los que perte
nezcan aí Benemérito Cuerpo de Caba
lleros Mutilados de G uerra por la Pa- 
tria. . " |

3 .0 Los que deseen tomar parte en 
este concurso opoiúrión habrán de di
rigirse mediante instancia, debidamen
te reintegrada, al Director General de 
Colonización, en la que se consignará 
con claridad el nombre y apellidos del 
solicitante, pueblo de su naturaleza, do
micilio y dem ás circunstancias que 
reúnan, señalando el grupo en que de
seen ser incluidos, 1

Dicha instancia se presentará en el 
Registro General del * Instituto Nacio
nal de Colonización (avenida dol Gene- , 
ralísimo, 31) antes de las doce horas 
del día veintiséis del corriente mes, 
acompañando ios siguientes documen- 
to s:

a) Certificación del acta de y a c i
miento, dobidameme^ legalizada, cuan
do esté1 expedida fuera del territorio de 
-la Audiencia de Madrid.
," b) Certificación negativa de antece. 
dentes pénalos. ‘ •
* c) Certificación de buena conducta, 
expedida por Alcalde del domicilio 
del solicitante.

d) Declaración jurada suscrita por 
el interesado en U que detalladamente 
6e consignen sus actividades a partir 
de 1934 y muy especi al mente el hecho 
de no haber, sido expulsado de ningún 
Organismo dol (Estado, acompañando 
los documentos necesarios para acre
ditar los extremo* en eHa consigna*- 
dos y avalada por personas de solven
cia'reconocida.

e) Documentos que acrediten, ,en Ssu 
caso, el derecho a ser incluido e-n al

guno de dos grupos preferentes señala
dos en la L éy de ¡25 de agosto de 1939 
y demás disposiciones, debiendo, los 
Caballeros mutilados, acompañar el tí
tulo correspondiente; ’o.s ex combatien
tes, certificado o copia legalizada de 
estar en posesión de la Medalla do la 
Campaña o, en su defecto, el título de 

■* ex combatiente, acreditativo de estar en 
condicionas de obtenerla; los ex cauti
vos, certificación expedida precisamente 
por las Delegaciones Provinciales de ex 
cautivos, y los familiares de víctimas, 
certificado que acredito t^l condición, 
acompañado de Ia partida de defunción 
y declaración del número de personas 
•a su cargo, así como cuantos docu- 

^mentos consideren necesarios.
f) Certificado de trabajo, para I09 

que han de acreditar la práctica de un 
oficio.

g) Dos fotografías tamaño carnet.
h) Los opositores femeninos habrán 

de presentar, además, certificación acre
ditativa de haber . realizado el Servicio 
Social de fla Mujer o de hallarse exentas 
de su cumplimiento.

I i) También podrán acompañar cuan
tos documentos estimen necesarios para 
acreditar méritos en relación con la 
función que han de desempeñar, ¡os 
cuales serán apreciados discrecional-* 
mente por el Tribunal.

j) justificante de haber ingresado 
en la C aja  del Instituto la cantidad' de 
ve!nticipco pesotas,' en concepto de de- 
rechos_.de examen, las que únicamente 
serán devueltas en el caso de ser eli
minados los opositores en el reconoci
miento módico. ,

4.0 El Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas estará formado po-r el. Vicese
cretario Administrativo del Instituto 
Nacional de Colonización, como Presi
dente; el Jefo  dol Departam ento de 

Contabilidad, .como Vicepresidente, y 
.com o Vocales, ¡os Je fes  de los Depar
tamentos de Archivo y Registro, Ma* 
ferial y Pcu* son-al, actuando además és
te último como Secretario.

El Tribunal podrá actuar con la sola 
asistencia de tres de sus miembros.

5.0 Terminado "el plazo de presenta
ción de instancias se formulará por el 
Tribunal relación 'nominal de los admi
tidos, clasificados en los grupos que 
preceptúa la L ey  de. 25 de agosto de 
]939> -cual se publicará en el tablón 
de ánuncio^-del Instituto, pudiendo los 
interesados reclam ar contra la  misma 
on el término de cinco días an-fee.el Di
rector general de Colonización.

Resueltas las reclamaciones se publi
cará-la  lista definitiva en el B Ó L E T IN  
O IFIC IA L D E L  EST A D O , señalándo
se por el Tribunal el orden con que
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los concursante s hayan d e concurrir a 
la práctica de las pruebas corrcs-pon- 
■dlentes, a>i como la fecha del comienzo 
de las m ism cs.

6:° ;Los aspirantes serán som etidos 
a las siguientes p ru ebas:

a) Reconocim iento por el Jo fe  del 
Servicie) Médico eci Instituto, quedan
do elim inados quienes no obtengan la 
calificación san ita iia  de útil para el ser- 
vicio que ' han de realizar

b) E jercicios sobre oscritura a ma
no y operaciones fundam entales.

c) Ejercicio oral sobre conocimiento 
del Reglam ento ale Personal del In sti
tuto.

d) Prácticas relacionadas con a c u 
nas de las esp añolid ad es m encionadas 
en la base prim era.

T odas las pruebas serán elim inato
rias, siendo la últim a facu ltativa para 
Jos hijos o huérfanos de em pleados y 
Caballeros mutilados.

7.0 Al finalizar cada una de las prue
bes el Tribunal form ulará relación de 
los declarados aptos p ara  pasar a la 
prueba siguiente, y term inadas todas 
ellas form ulará ia relación de los que 
deben ser definitivam ente ¿probados, 
apreciándolas en su conjunto, asi cotno 
los m éritos que hubieren alegado y 
dando preferencia a los que acrediten 
el m ayor número do especialidades, asi 
como a los servicios prestados en el 
Instituto, si bien éstos no serán poste
riorm ente reconocidos.

Dicha relación se someterá a la apro
bación del D irector gom-ral de Coloni
zación, quien resolverá y dispondrá su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

S.° Queda facultado el D irector ge
neral de Colonización p ara  d ictar la-s 
normas complementarias que requiera 
ol mejor cum plí mi (-tito de esta Orden.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 5 de ju lio  de 1946.

RIE IN

lim o. Sr. D irector generad de Coloni
zación.

O R D E N  de 5 de julio de 1946 por la que 
se convoca concurso para la provisión  
de cuatro plazas de Peritos Agrícolas 
e n el Instituto N acional de Coloniza
ción.

limo» S r . : V acantes en este Institu
to cuatro plazas de Peritos Agrícolas, 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52 del Reglam ento de Per
sonal, de 24 de diciembre de 1941, para 
su provisión1 este M inisterio ha tenido 
a  bien disponer.

i . °  S e  convoca concurso para cubrir

cuatro plazas de Peritos A grícolas en el 
Instituto Nacional de Colonización, con 
destino en Delegaciones provinciales.

2.0 A dichas p'azas podrán optar los 
varones que pertenezcan al Cuerpo de 
Peritos Agrícola* del ¡Estado o tengan 
derecho reconocido a ingresar en el E s 
calafón de} mismo, de cuya circunstan
cia deberán presentar los oportunos 
justificantes.

3 .0 ¡Los cuncuisantes dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
al Director genera1 de Colonización, por 
conducto del Cer.tro Directivo u O rga
nismo autónomo donde se encuentren 
afectos, y los aspirantes presentándolas 
en el Registro General* d d  Instituto 
(avenida uel Generalísimo., 31), debien
do tener entrada en e} m ism o, tanto 
unas como otras, en el término de quin
ce <jías naturales, contados desde la fe
cha de publicación de esta Orden en i 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y acom pañando a la m ism a, ade
m ás de los documentos señalados en el 
artículo anterior, los sigu ientes:

a) Certificación acreditativa del fallo 
recaído en el expediente de depuración 
de su conducta político-social, en rela
ción con e l Glorioso Movimiento Nacio
nal, si el mismu se hubiere instruido 
en el M inisterio de Agricultura, y en 
caso contrario, declaración jurada con 
el historial de sus actividades político- 
sociales, a partir de 1934, reseñando los 
partidos a que perteneció y acom pañan
do certificaciones acreditativas de sus

. afirm aciones e indicando personas de 
solvencia recónocida que puedan avalar 
aquéllas.

b) Documentos que acrediten, en su 
caso, ej derecho a figurar en alguno de 
los grupos preferentes que determ ina 
la L e y  de 25 de agosto de J 939 u otr^s 
m éritos.

c) Los Peritos A grícolas que actual
m ente se encuentren destinados en el 
Servicio del Catastro de la Riqueza R ú s
tica deberán acom pañar, adem ás, auto
rización de }a Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial.

4.0 Term inado el plazo de presenta
ción de instancias, el Secretario Gene
ral del Instituto form ulará relación no
minal de los concursantes adm itidos, 
con especificación del grupo a que per
tenezcan de los determinados en }a Ley 

de 25 de agosto de 1 9 3 9 , y disposiciones 
com plem entarias

E sta  lista se expondrá en las O ficinas 
del Instituto Nacional de Colonización, 
y  contra su clasificación o exclusión ¡po
drán recurrir los interesados en el plazo 
de cinco ¿ ía s  hábiles ante e] D irector

general del m ism o, quien resolverá las
reclamaciones en otro plazo de diez días, 
sin ulterior recurso.

5 .0 L a  resolución del concurso co
rresponderá al D irector general de C o
lonización, previo asesóram iento ¿el Se* 
cretario general y de ]os Je fe s  de Sec- 

l ción, siendo preferidos, dentro d é lo s  por
centajes que establece la m encionada 
Ley de 25 ce agosto de 1939, los de m a
yores méritos profesionales en relación 
con las funciones propias del Instituto 
Nacional! de Colonización.

6.° Los Peritos Agrícolas que resulten 
nombrados quedarán en el escalafón5 d® 
procedencia en la situación de supernu
m erario en activo, y no podrán solicitar 
voluntariam ente ningún cambio de situa
ción que implique el cese en dicho Ins
tituto, durante dos años, contados desde 
su toma de posesión.

Percibirán el sueldo que les correspon
dería si estuviesen en activo^ y  tratándo
se de aspirantes, e;l de 7.200 pesetas 

• anuales, en ambos casos con la gratifi
cación y demás emolumentos estableci
dos en 1 Reglam ento de Personal de 
dicho In stin to  y consignados en su Pre

supuesto.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid,. 5 de julio de 1946.

R E IN

limo. Sr. í''irector general ue Coloniza
ción.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 17 de junio de 1946 por la 
que se acuerda se libre la cantidad de 
6.000 pesetas para gastos de viajes de 
los alumnos de la Escuela de Bellas Ar
tes de Valencia.

Jlm o. Sr. : Visto eil expediente de con
cesión de 6.000 pesetas para gastos de 
viajes de estudios de los alumnos de la  
Escuela de Bellas Artes de Valencia ;

Resultando que en el capítulo tercero, / 
artículo cuarto, grupo sexto, concepto 1/2 
del vigente presupuesto se consigna íai 
cantidad de 6.000 pesetas como «Su bven
ción para ¡!o> gastos especiales de viajes, 
excursiones en prácticas de estudios do 
los Profesores con los alumnos de la E s
cuela de Bellas Artes de V a len cia» ;

Resultando que el Director de la  E s
cuela solicita sea librada la  expresada 
cantidad de una sola vez y  a nombre del 
Habilitado del Centro, don Antonio Al- 
bert B o n e t ;

Considerando que el presupuesto for
m ulado se ajusta a  fta cantidad consig-
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n ada y C  itinerario revistn el inícn'< 
artístico e z ig ib ie ;
• Considerar.do que ia Sección do Con

tabilidad temó razón de] gasto y tía In
tervención Delegada de la Administración 
del Estado fiscalizó el mismo en fechas 
S y io de líos corrientes, respectivamente,

Este Ministerio ha acordado que se 
flibre la cantidad de ó.ooo pesetas que para 
gastos de viajes de los alumnos de lia 
Escuela de Bellas Artes de Valencia se 
•consigna en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 1/2 del vi
gente presupuesto, a nombre del Habi- 
íitgdo del Centro, don Antonio Albert 
Bonet.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 17 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

•Limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

O R D E N  de 19 de junio de 1946 por la 
que se declara depurado sin sanción 
alguna al Catedrático de la Universi
dad de Salamanca don Germán An
cochea Quevedo.

lim o. Sr. : De conformidad con lo or
denado por Ley de 10 de febrero de 1939 
y  Orden Je 18 de marzo dei mismo año, 

Este Ministerio, de acuerdo con Ha 
propuesta formulada por el Sr. Juez ins
tructor, y de conformidad con el dicta
men de esa Dirección General, ha resuel
to declarar depurado sin imposición de 
sanción alguna, al catedrático de la F a
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Salam anca don Germán Ancochea Qu«- 
vedo.

Lo digo a  V. T. para su conocimiento 
y  efectos.

DÍ09 guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

¡limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 22 de junio de 1946 por la 
que se nombra Auxiliar numeraria del 
Conservatorio de Córdoba, en virtud 
de concurso-oposición, a doña Carmen 
Flores Hermosilla.

lim o. Sr. : Visto el expediente del con
curso-oposición celebrado para proveer 
una Auxiliaría num eraria de «Piano», 
vacante en el Conservatorio de Música y 
Declam ación, de C ó rd o b a ;

Considerando que en la tramitación 
¡del mismo se han cumplido todos ios re* 
quisitos prevenidos en la Orden minis
terial de convocatoria y  disposiciones ge-

:)• r:Je> ; ciuc la prcuucsta ha sido L : 
nuiada por unanimid -d del Tribunal en j 
avor de doña Carmen Flores Heimosi- | 
la, y que dentro de ios plazos regiamen- j 
:arios no se ha formalizado protesta ni i 
-eclamnción alguna,

Este M inisterio ha acordado aceptar j 
a mencionada propuesta, y en su con- ! 

secuencia, nombrar Profesora auxiliar 
lum eraria de ((Piano» del Conservatorio 
de M úsica y Declamación de Córdoba a I 
doña Carmen Flores Herinosiüa, con el ! 
sueldo o gratificación anual de 4.000 pe- ; 
setas y demás ventajas que la Ley con- ; 
^ede a los de su clase. j

Lo que comunico a V. I. para su co- j
cocimiento y efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos años. ;
Madrid, 22 de junio de 1946. j

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas ; 
Artes. i

O R D E N  de 22 de junio de 1946 por la 
q u e  se nombran Auxiliares numerarios 
de la Escuela de Bellas Artes de Se
villa, en virtud de concurso-oposición, 
a doña Carmen Jiménez Serrano y don 
Antonio López Rodríguez.

lim o. Sr. : Visto el expediente del con- 
•urso-oposición celebrado para proveer 

dos Auxiliarías numerarias de la Sección 
de Escultura de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Santa Isabel de H ungría, 
de Sevilla ;

Considerando que en la tramitación 
del mismo se han cumplido todos los 
trámites y requisitos reglamentaria^, y 
que durante los plazos legales no se ha 
formulado protesta ni reclamación algu
na, por lo que procede la aceptación de 
la propuesta del Tribunal formulada a 
favor de doña Carm en Jiménez Serra
no y don Antonio (López Rodríguez,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
este expediente y la propuesta de refe
rencia, y en su consecuencia, nombrar 
Profesore- Auxihares numerarios de la 
Sección de Escultura de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Santa Isabel de 
H ungría, de Sevilla, a doña Carm en Ji
ménez Serrano y clon Antonio López Ro
dríguez', propuestos con los números 1 y 2, 
respectivamente, con el sueldo o gratiTca- 
ción anual d e ,4.000 pesetas v demás ven
tajas que la Ley concede a los de su 

dase.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de% 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMI NI ST RA CI ON
CENTRAL

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

D irección  G e n e ra l de C o rreo s  
y  T e leco m u n icac ió n

(C orreo s.- Sección Central de Personal.
Negociado 2.°)

Resolución del primer concurso-examen
libre de personal rural.

En cumplimiento de¡l Decreto de 27 de 
unió de 1943, y como resolución de«l con- 
urso-examep libre anunciado en el BO 

LE T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , fe- 
•has 2 al 5 de noviembre último, para 
proveer en propiedad las vacantes exis- 
:entes en los servicios rurales, y practi
cada la prut-ba de aptitud en 'las Admi- 
ustracioncs Principales respectivas, en 
iso de las atribuciones que me están 

conferidas he tenido a bien nombrar, con 
carácter de propiedad, para los cargos 
jue se detallan, al personal rural si
guiente :

Provincia de Orense

Tom ás (Lastro López, para el de C ar- 
.ero peatón de Banga con obligación de 
cambiar en Carballido y servir a Cabane- 
ns, Cabodevila, El ('am po, Casancedo, 

Lasares, Cimadev'nla, Oruceiro, Fonde- 
•/ila, Pazos, Legariños, Pousiño, Quín
tela, Sabor!¿o, Souto y Velvis.— Seis k i
lómetros, una hora y haber anual de 
1.565 pesetas.

José O terG Otero, para e¡l de Peatón 
de Beariz (circular), con obligación ̂  de 
:am biar en Beariz y servil a Garcián,
I glosario, Magros, Beariz y Bouza.—
II kilómetros en sentido circullar y haber 

• anual de 1.100 pesetas.

Provincia de Oviedo

Rafael Díaz Ibáñez, para el de C a r
tero peatón de Tielves, con obligación 
de cambiar en Poncevos, al paso dd 
Peatón de Arenas de C a b c á e s  a Bul- 
nes y servir Sotres.— 12 kilóm etros por 
terreno accidentado v haber anual d  ̂ , 
pesetas 3 245 (ex combatiente).

Provincia de Zamora

José Torres Iglesias, para el de C ar
tero peatón de Rosinos de Vidríales, 
con obligación de servir Nuestra Señora 
del Cam po.— 6,850 kilóm etros y haber 
anual de 1.665 pesetas (ex combatiente).

Am brosio González Pascual, para el 
de Peatón de Toro a Tagarabuena, Po- 
zoantiguo y Abezam es, con obligación 
propia def cargo y haber anua] de 2.700 
pesetas (ex combatiente).

Manuel Alvarez Rodríguez, para el de 
Peatón de Vega de T e ra v a Pum arejo de 
Tera, con obligación de verificar el ser
vicio de V ega de T era  a Ollero^ de 
Tera, C alzada de T era  y Pum arejo.—
9 kilóm etros y haber anual de 1.800 
pesetas (ex combatiente y ex cautivo).

Al posesionarse el personal rural nom
brado en propiedad deberá cesar e ! que
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lo desempeña con carácter p r o v is io n a l  
interino.

M adrid, 3 Je julio de 194(1.— El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel

Sres. Ordenador C entral de Pagos, Je
fe principal de C orrees, Jefe de la 
Sección Central de Persona, y Admi
nistradores principales respectivos, 
quienes lo com unicarán a los intere
sados.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de 

Aspirantes a la Judicatura

Rectificando la relación de opositores 
admitidos.
O bservado un error m aterial en la 

relación de Opositores admitidos publi
cada en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 29 Je junio último, se in
cluye a continuación el nombre del O po
sitor que no se m encionó:
Carlos Díaz Aguado Fernández .......  F

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Ayudantes de Minas

Transcribiendo relación de opositores a 
plazas del citado Cuerpo de Minas 
que han presentado, su documentación 
completa.
Relación de lus señores que han pre

sentado instancia y documentación com
pleta solicitando tomar part*.- en las opo
siciones anunciadas en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 26 de 
abril dei año en curso, para proveer pla
zas de Ayudantes del Cuerpu de Minas :

1. D. Mauricio Pizarro Florido.
2. D. Anastasio (jarcia de la Barrera

y de la Peña.
3. D. - A ntuiio  C. Pinero Coronel.
4. D. Vicente Reyes iKacha.
5. D. Eduardo Martínez del Hoyo y

Ortiz.
6. D. Lorenzo Sagra Rodríguez.
7. D. Francisco Ramón Clares.
8. I). Serafín A. Corral Mayoral.
9. D. Juan Moreno Moreno.

10. D. Honorato Puerto Mancebo.
11. D. Francisco Robles Cañadas.
12. D. Isidoro Romero Bravo.
13. D. Miguel Ortiz Alonso.
14. D. Alberto Conesa Sánchez-Osorio.
15. D. Gervasio Cejuela Amado.
16. D. Angel Palomo Osario.
17. D. Román Nicolás López-Mellado.
18. D. José Icardo del Campo.
19. D. Serafín O rtega Nájera.
20. D. Manuel Quílez Chinchilla. 
g i . D. J*><*é M. Empez Martín.
22. D. (Manuel Márquez Franco.
23. D. Manuel 'Leva Navas.
24. D. Ceferino Cruz Rayo Rodríguez.
25. D. Nicanor 'M ecéndez Gutiérrez.
26. D. Agustín Gil Trujillo.
27. D. Máximo Muñoz Castaño.
28. D. Francisco Cuevas l^ópez.
29. D. Virgilio Morillo 'Barrena.
30. D. Esteban Fernández González.
31. D. Félix Tirano Campos.
32. D. Quintín Fernández Parro.
33.- D. M n u e l Serraro Martín.
34. D. Alfonso Palacios Berjas.
33. D. Joaquín F. Cabrera Delgado.
3b. I). Emérito Xúñez Mancebo.

37. D. Pedro Delgado Cañam ero.
38. D. Eduardo Sipúivrda Aivarez.
;q. D. AnaM .sio Abejaro Rodrigo, 
jo. D. Hipólito Angel López..
41. D. Juan Martínez G arcía.
i2. . D. Arturo Vera Garrido
43. D. Santos González Gutiérrez.
44. D. Juan Pedro G arcía Román.
45. D. Juan Chiralt Cendra.
[6. D. Felipe Ros Ros.
47. D. Américo V. Santos Montes.
48. D. Federico González ’M aybóll.
19. D. Rafael- Suero Hervés.
30. D. José Moreno Gil
31. D. Antonio Infante Gallardo.
32. D. Roque de la Torre Vergara.
33. D. Miguel Rodríguez del Moral.
34. D. Obdulio Millán Moyano.
35. D. Francisco Romera Gómez.
36. D. Antonio U rtiaga Montero.
37. D. José Palacios Cano.
38. D. Eufemio Caballero Muñoz.
39. D. Ramón Bárcena Inchausti. 
fio. D. Rafael Blancas Martínez.
>1. D. Pedro Antonio de Gusturia Es- 

cauriaza.
62. D. Julián Suárez Díaz.
63. D. Manuel F. Villanueva Rabanal.
Ó4. D. Federico Mata Fueyo.
65. D. Celso Fernández García.
66. D. Jesús Solís Muñiz.
67. D. Enrique García Velardiz.
fiS. D. Maximino Suárez Rodríguez.
69. D. Luis Fernández Fernández.
70. D. Manuel Caro Mora.
71. D. Víctor Manuel Busto posada.
72. D. A ígel Faustino Fernández Vigil.
73. D. Juan José Rodríguez Morán.

74. D. MAnuel Mata Fueyo.
75. D. León Martínez Zuíaica.
76. D. Cándido Ruiz Abad.
77. D. Luis Pérez López.
78. D. Pedio Velasco Varea.
79. D. Esteban Fernández Sánchez.
,80. D. José Camporro Hevia.
Si. D. Prudencio Eguidazu Cordera.
82. D. Manuel Suárez Menéndez.
83. D. L uis Hevia Suárez.
84. D. M arino Camporro Argüelles.
85. D. Vicente Aivarez Lastra.
86. D. José F. de la Parra Amen a-bar.
87. D. Manuel Rufino Castaño Suárez.
88. D. Alberto Tuñón Velasco.

Madrid, 27 de junio de 1946.— El Pre
sidente, Luis Gamboa.

Transcribiendo relación de opositores a 
plazas del citado Cuerpo de Ayudantes 

de Minas que deberán completar 
su documentación en el plazo de quince 
d í as .

Relación de los señores que, deseando 
tomar parte en las oposiciones anuncia
das en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día 26 de abril de 1946, 
paira proveer plazas del Cuerpo de Ayu
dantes de Minas, han presentado docu
mentación defectuosa, con expresión de 
los documentos que tles faltan y que han 
de entregar antes de las trece horas del 
día en que finallice el plazo de quince dado 
para completar la documentación, en la 
Sección Primera (Personal), de la Direc
ción General de Minas y Combustibles, 
y sin cuyo requisito no podrán éfectuar 
los correspondientes ejercicios:

D. Justo García Capilla ..........
D. Cándido Rubio Marfil .......

D. Ambrosio Cabrera Florido. 
D. José Aivarez Arreaza .........

D. Martín Casillas Navarro ...

D. Angel Gutiérrez Pastor .... 
0 . Manuel Espinosa Gutiérrez.

D. Eusebio Luque Rojo ............

D. Juan Barrio Huerta ...........
D. Antonio Lozano Caballero.

D. Santiago Sáez San Millán.

D. Germán Hevia Suárez .......

D. Ramón Laviades Suárez ... 
D. Joaquín González Llaneza. 
D. José Medina López ...........

D. Aquilino Arias Suárez .......

Sólo presentó instancia.
Nú prese*dó certificado de penales ni el de F. E. T . 

y de las J. O . N. S.
Sóio presentó instancia.
No presentó partida, título, fotos, certificados de 

Penales ni de F. E. T .
No presentó certificados de Penales ni el de Falan

ge Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.
No presentó partida ni certificado de F. E. T .
N0 presentó partida, título, fotos, certificados de 

Penales ni de F. E. T .
No pagó derechos, no presentó título ni certificado 

de F. E. T .
No legitim ó ni legalizó partida.
No pagó derechos, no presentó fotos ni certificados 

de Penales y Médico.
No pagó derechos, ni presentó certificados de Pe

nales y de F. E. T .
No presentó partida ni certificados* de Penales y 

de F. E T .
No presentó título ni certificados de F. E. T .
Sólo pagó derechos y presentó instancia.
No presentó partida, título, certificado Médico ni 

el de F. E. T.
No presentó certificado de F. E. T .

Madrid, 27 de junio de 1946.— El Pre sid en te  del Tribunal, Luis Gamboa.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA  

Dirección General de Ganadería
Circular por la que se anula la convocatoria 

para provisión en propiedad, por 
concurso de méritos y restringido, de 
las plazas vacantes de Inspector M unicipal 

 Veterinario de la provincia de 
Burgos, publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 19 de 
junio próximo pasado.
Vista ia aeclamarión presentada por el 

Ayuntamiento de Pradoluengo, de la pro
vincia de Bui gos, contra la  colocación de

 la  segunda plaza de Inspector municipal 
 Veterinario de dicho Ayuntamiento, para 
 proveer en ei grupo de O ficiales ex coni- 
 batientes, por haber solicitado anterior- 
 mente su inclusión en el grupo a pro- 
 veer por concurso libre,
 Esta Dirección General ha resuelto 
 anular la convocatoria para provisión en 

propiedad, por concurso de méritos y res- 
 tringido, de las plazas vacantes de Ins- 
 pector municipal Veterinario de la pro- 
 vincia de Burgos, publicada en el BO - 
 L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
 día 19 de junio próximo pasado, ordenan- 
 do al Jefe del Servicio Provincial de Ga-
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nadería de dicha provincia la confección 
de una nueva relaciói de vacantes, dis
tribuida po*‘ grupos, con arreglo a la le
gislación vigente, y cuya relación deberá 
remitirla a esta Dirección General en el 
plazo máximo de un mes para su anuncio 
definitivo

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid. 5 de julio de 1946.— El! jefe  
de la Sección, Luis  Ibáñez.— Visto bueno, 
el Directo»* general, D. Carbonero.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la liquidación de las obras 
con destino al grupo escolar en Burgo 
de Osma (Soria).

limo. Sr .  : Vista el acta de las recep
ciones provisional y definitiva, entrego 
del edilicio y la liquidación final de las 
obras con destino al grupo escolar en Bur- 
ma (Soria):

Resultando que par. Decreto de 7 de 
noviembre de 1933 se aprobó ila constitu
ción por cuenta exclusiva del Estad ', de 
un edificio destinado a Escuelas gradua
da.- para niños y niñas en Burgo de Os- 
111a (S o r ia ) ,

Resultando que por Ordtn nrnísrerial 
de 25 de enero de 1934 se adjudicó defini
tivamente la ejecución de las obras al 
mejoi postor, don Jua,¿ Ju ra d )  Cejudo, 
en la cantidad líquido de 452.506,87 pe
setas que resulta una vez deducidas ia de 
113 .823,37 ,  a que asciende la baje de1 
20.1 por 100, hecha en su proposición, 
de la de 566.330,24, que imp .rta el presu
puesto de contrata que ha servido para Ja 
subasta ;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Burgo de Osma efectuó la entrega del 
solar ofrecido- para el indicado Grupo, ha- 
llái dose exento de efectuar ninguna cia
se de aportaciones, en virtud de la con
cesión hecha al expresado Ayuntamiento 
por Decreto de 28 de marzo de 1933 («Ga
ceta» de 4 de abril), en la que dispone 
que la construcción xsea por cuenta del 
Estado ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 31 de julio de 1934 se aprobó un pro
yecto adicional de obras complementa
rias, por un presupuesto líquido de pese
tas 78.558,52 ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de agosto de 1941 se ordenó la for
mación de un proyecto de las obras in
di spensables de reparación, del mencio
nado Grupo escolar, con un presupuesto 
de 55.970,05 pesetas, basado en K>s pre
cios de jornales y materiales que figura- 
b n en el proyecto primitivo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de marzo de 1945 se aprobó el pre

supuesto complementario del proyecto de 
obras de reparación de daños ocasionado^ 
poi la guerra en el citado Grupo de B ur
go de Osma (Soria), por un importe de 
16.625,75 pesetas, incluido* los honora
rios del Arquitecto ; por dirección, pese
ta* 155 ,94, y 93.56 pesetas de! Apareja
dor, una vez deducida la baja del 20,1 
por 100 hecha en la s u b a s ta ;

Resultando que se reconoce a la con
trata el derecho a percibir un aumento 
del 13 por 100 sobre la valoración, con 
cargo al proyecto primitivo y adicional, 
de los trabajos realizados con posteriori
dad a 2 de julio de 1940, establecido por 
Decreto de esta fecha con carácter ge
neral para las obras entonces en curso 
cuyos presupuestos anteriores al 18 de ju
lio de 1936 110 hubiesen sido objeto de 
revisión ;

Resultando que el presupuesto de la 
ejecución material de adjudicación del pro
yecto primitivo es de 452.506,87 poetas ,  
y lo ejecutado asciende a 452.410,35 pe
setas, habiendo una menor obra realiza
da de 96,52 pesetas, y en el proyecto adi- 

'cional, la adjudic: c.ión y la obra ejecu
tada importaba 75-675,58 pesetas ;

Resultando que la adjudicación de la 
obra proyect. da con cargo a!l proyecto de 
reparación importa 53.916,33 pesetas, y 
lo ejecutado 53.955,21 pesetas, dando una 
mayor obra realizada de 38,88 pesetas, y 
la adjudicación de la obra proyectada 
con cargo a'l presupuesto complementario 
del provecto de reparación importaba pe
setas 16.376,25, y lo ejecutado 16.3X8,38, 
dando una mayor obra de 12 ,13  pesetas;

Resultando que el importe de la ejecu
ción material realizada, por el contratis
ta, respecto a las obras del proyecto pri
mitivo, importaban 4(12.365,84 pesetas, la 
del adicional, 82.369,89 ; la del de repa
ración, 58.678,06 ; la del presupuesto com
plementario del de reparación, 17.822,54, 
y el aumento del 13 p>r íod sobre pese
tas 37 .136 ,13 ,  que importan las obras lle
vadas a cabo después del 2 de julio de 
1940, 4.827,69 pesetas, haciendo un total 
de ejecución material de 656.064,02 pe
setas, más ef 15 por 100 de beneficio de 
contrata, 98.409,60, dan una suma de 
754.473,62 pesetas, que deducida la baja 
de subasta 20,10 por 100. 151.649,20, dan 
un líquido acreditable al contratista de 
602.824,42 pesetas ;

Resultando que la  Sección de Contabi
lidad man T esta  en su informe que al con
tratista le han sido satisfechas por certi
ficaciones a buena cuenta, 530.672 60 pe
setas, y debiendo percibir, por el líquido 
acreditable, 602.824,42 pesetas, resulta un 
saldo a su favor de 72.15 1 ,82  pesetas;

Resultando que los honorarios di
rección del proyecto primitivo son (1,65 
por 100 sobre 492.365,84), 8.124,03 pese
tas ; el dd! adicional (1 ,65 |>or 100 sobre 
82.3(^9,89), 1.441,47 pesetas ; el del pro
yecto de reparación (el 1,75 por 100 sobre 
58.578,06), 1.026,86 pesetas, y e! del pre
supuesto, 17.822,54, deducido el 50 por 
roo, según el Decreto de 16 de octubre 
de 1942), 155,94 pesetas, hacienda un
total, el importe de ios honorarios que

debe percibir el Arquitecto de 10.832,78 
pesetas, y habiendo percibido, según el 
informe de la Sección de Oom tb* .dad, 
9.027,86 pesetas, queda un saldo a su 
favor de 1.804,92 pesetas;

Resultando que según informa ¡ia Sec
ción de Contabilidad, al Aparejador le 
han sidu abonadas 94,56 pesc as y co- 
rrespondiéndole el 60 poi joo de los ho
norarios del Arquitecto m e* proyecto 
complementar io de reparación. *>■. bre pe
setas 1 5 5 ,94 , 93,56, queda saldada su 
cuenta ;
, Resultando que ia Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, informa favo
rablemente la presente liquidación ;

Considerando que tanto en el acta co
mo en la liquidación se h n cumplido to
dos los trámitrs exigidos por las disposi
ciones vigentes ;

Conside ando que el artículo 60 de las 
Instrucciones de Contabilidad de este 
Departamento, aprobadas por Real De
creto de 7 de m.-rzo de 1919, establece 
que sin ¡a previa aprobación doi] presu
puesto no podrá autorizarse pag°  alguno 
para ejecutar obras ni abonar las reaili- 
zadas, así como nirgiyi exceso de gastos 
sobre el crédito presupuesto aprobado 
podrá acreditarse, ni abonarse en cuenta 
sin la formación y aprobación del corres
pondiente presupuesto adicional ;

Considerando que para el abono de los 
saldos deducidos existe crédito en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero. concepto segundo, del vigente pre
supuesto de este (Ministerio ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 2 de abril de 1946, y 
que en 8 de junio del citado año ha in
formado favorablemente e«l Delegado de la 
Ictervención General de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 
por lo que se ha dado cumplimiento a lo 
prevenido en las Ordene* ministeriales 
de 10 de enero y 26 de febrero de 1941, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bitu aprobar el acta de la recep
ción provisional y definitiva y la liqu:da- 
ción final de las obras de referencia, ésta 
última por el importe líquido de pesetas 
602.824,42, y disponer :

i . °  Que se reconozca a¡l contratista, 
don Juan  Jurado Cejudo, el derecho a  
percibir la cantidad de 72.15 1 ,82  pesetas, 
que integran el sa'ldo a su favor.

2.0 Que igualmente se reconozca de
recho al Arquitecto, don Jiaquín Muro 
Antón, a que el Estado le abone pesetas 
1.804,92, como saldo de sus honorarios ’ 
de dirección, sin perjuicio de los descuen
tos a que haya lugar.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V» 1 Pa- 
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 19 4 6 — El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Fagos  
Civiles del Estado.
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Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el M agisterio  Nacional  
nuación.)

en la convocatoria de 1944 ( Conti*

.Nútn 

de orden
NO M BRE Y APELLID O S

T rib u n ai 
en que 
actuó

P untuació n
Servicios
interinos

A. M. D -

Fecha
n acim iento

D. M. A.

O bservaciones

2,446 
2-447 
2.448 
2.44O 
2.4^0 
2.451 
2-452 
2.453
2-454 
2-455 
2 -45°  
2-457 
2.458 
2 -45') ,
2 .4(10
2.401
2.402 
2.465
2.464
2.465 
2.4ÓO 
2.467 
2 .46S 
2.46c) 
2.47c 
2 471 
2.472 
2.471 
2 474
2.475 
2.476' 
2-177
2.475

■ ' 2.479 i
2.4 So 
2.481 
2.4*2 
2 .4*3 
2 .4*4 
2 -4*5 
2. 4*6 
2 .4*7 
2.488 
2.480
2.490
2.491
2.492
2.403
2.494
2.495
2.496
2.497 -
2.498 
2.49O 
2.500 
2.501 
2.502 
2. 503
2- 504
2..505 
2. y 06
2.507

2 508 
2.400
2.5 l o 
2.5] 1 
2.512 
2.563
2.514

M A E S  T  R O S

D . M anuel II'lo re s A m at ...... . .....................
0 .  M anuel G óm oz B a rb a  ..........................
I ) .  Ju a n  F ra n c is c o  V a lb u e n a  R o d ríg u e z .
1). José G il  Ca-sf iñ e ira s  .............................
1). M anuel F ern án d ez Ig le s ia s  ................
I) .  N a zario  D o m ín g u e z C a lv o  .......... *...
l>. P rim it iv o  C u a d ra d o  C u  id r¿ d o  .........
I ) .  Anto.nio G u tié rre z  G á m H  ....................
D . A nto n io  R o d ríg u e z M erm o .................
D  R am ó n  López R ú a  .................................
D . Jo a q u ín  P in a r Beilmom-.} ....................
D . A ngel B u eno G óm ez .............................
I ) .  Jo sé  B lan co  G o n zále z  .......... ...............

D  Al baño Volaseo H e rn é r iez ................
D . A n to n io  bernández Al (b .rces ............
I ) .  P ablo  G óm ez Izq u ie rd o  ................... .
I) .  M a n u c i F e rro  A balo ..............................
I ) .  Ju lio  Paro<lc<s .Rey .................................
I ) .  P a scu a l R o m e ra G o r.7; ’ez ................
L). ib io re n tin o  Jo sé G a rc ía  A lb u e rn o  ...
D . A n to n io  C o n ste la  E in c  .............. ........
1). E rn e sto  C a n e lla  Conc h -so .................
D . A nto n io  de» la T o rre  G ra c ia  ................
D . Je sú s  F(9rca d a  A m ig ó  ..........................
I ) .  A n d ré s G a le ra  O rtiz  ..............................
I) .  Juan S vsto V á zq ue z .............................
D. P edro iL u is  Pérez Pésvz ...................
I ) .  C e fe rin o  B a lb ín  B a lb ín  ........................
í ) .  Joeé M anuel S ánchez b gido . . . . . . . . .
I ) .  A n ice to  'E sp u m a M o lin rr  ....................
D . G e ra rd o  A rm en gol Pd« iro  ................
I ) .  A u re lio  E a b a n d a  D aba: la ......... .........

I I ) .  José M a ría  V ice n to  G V m ollón .........
• I ) .  [acodo G il C re sp o  ................................

I) .  [osé IB o faru ll V a lí .................................
D . V e n an cio  B a rre iro  IR e n ero .......... .
I) .  ¡E m ilio  H e rn á n d e z  M a;,í.n  .................
D . Jo sé A rro y o  M o rillo  ............... : ............
I ) .  [o.sé M ané G a v a ld á  .............................
I ) .  A ngel M a rtín  illernánd» z . . . ................
D . H ig in io  V á zq u e z •Ro i¡ goez .............
1). S a n tia g o  M o ure Vázuu< .. ....................
D . Ju a n  B la s  E o lg a d o  P i;  z ....................
D . ( 'd e s t in o  H e rm id a  G a r ú a  .................
I ) .  V ic to ria n o  H e rn á n d e z Pérez .............
I ) .  'F é lix  (Lizano R ío s  . . . .............................
D . A lfre d o  G a rc ía  de iLeón G o n zále z  ...
D . E v a r is t o  ID iago S anz .............................
D . L o re n z o  C iu ra n a  C ia r; u íu n t .............
D . R a fa e l S a lin a s  C r r r a s i o  ....................
I ) .  A lfre d o  Aoevedo M oreno ....................
D . T o m á s T e rró n  M enda/ra ................... ...
I ) .  E d u a rd o  ile  )No ( Tan ín -R e v illo  
D . M anuel M a rt ín e z -G a rc : > ................... .
1.). A n d ré s R osendo R ed ; a uez ................
D . R am ó n  H e rn á n d e z C a m a ch o  ..**••••
I) .  N orberto  V e in te m id a  -Ruiz ................
I ) .  E r a n c L c o  Can<-<!a Sol ............................
D . F ra n c is c o  A ñera V alen -uela .............
D . Ju a n  B a rriu d o  M e d iav da ................

. Q. D o m in g o  G óm ez U rc a  y D faz do
^Lara •»..........................  ........................

D . F ra n c is c o  R o d ríg u e z  López ............
D . Jo sé  G onzález M artine s .......................
I ) .  A ng el C ond e A iva re z  ó. ........................
D. E lis e o  M a rtin  M a rtín  ........................
D . Je n a ro  G o nzález V e la -c o  ....................
D . P edro T o h a ria  C á te d ra ......................
D . S ix to  A ra n a  G onzález ..........................

A lm e ría  ......•
C iu d a d  Real
León ............
L a  C o ru ñ a .. 
O rence .......
Z am o ra ' ......
S a la m a n c a ... 
G ra n a d a  .... 
A ¡moría 
L a  C o ru ñ a ..
M u rcia .......

Z am ora ......
P onteved ra., 
( ir n r a d a  ....

O viedo .......
G ra n a d a  ... .
Burg- s ......
P ontevedra..

P onteved ra..
M u rcia  .......
O viedo .......

Pontevedra..
O vie d o  ........
C ó rd o b a ....
Lé rid a .........
M u rcia .......
L a  C o ru ñ a ..
( )v ’ do .......
O vie d o  ........
S a la m a n c a ..
H u esca .......
L a  C o ru ñ a .. 
S o ria  . .. . . . . . .
Z arag o za ...
M u rcia  .......
B arcelona ... 
L a  C o ru ñ a .. 
S a la m a n c a ..

1 C órdoba ..... 
T a rra g o n a  ..

......
O rense ........

e .......
L e ó n  ............
La C o ru ñ a ..
Soria ...........
Z aragoza .... 
C iu d a d  Real
L é rid a  .........
Lé rid a .........
A lm e ría ......
S a la m a n c a ..
León ............
,oón ...........

O vie d o  ........
L a  C o ru ñ a ..
Alm ería .......
Z aragf za ...
L é rid a  .........
Ja én  .............

B u rg o s  ........

J a é n ..............
O vie d o  ........
P a le tin a  .... 
Z arag oza ....
! S- ......
S a la m a n c a ...
Ja é n  ...... .
B u rg o s  ........

7 »7°
7 ,7°
7 ,7°
7 ,7°
7 ,7°
7M3
7 A )
7f a
7-6S3
7..6S
7,68
7,68
7,68
7,68
7/>7
7-67
7,66
7.66
7.66
7.66
7.66 
7/>5
7  A s
7 A i  
7 '65 
7 A 5
7.64
7.64
7.64
7.63

7,63.
7*63
7.63
7.63 
7*63
7.62
7.62

„ 7.61
7.61
7.61
7.60 ¡
7.60
7.6 0  ¡
7.6 0  1
7.60 
7 ,6 a
7.6 0
7.60
7.6 0
7.60
7.6 0
7.6 0
7.60
7.59
7.59 
7 ,5*3 
7 ,5*
7.57
7.57 
7 ,5^

7.56
7.56
7.55
7.55
7.55
7.55
7.55
7.55

0 I  25

7 O U
6 2 24

17 1 1
1 7 21
0 4 27

5 10 19
2 9 12 
4 4 25 
4 0 29
3 5 *4
2 5 H
1 4 S 

11 3 19
3 3 19
1 9 0 
0 1 0

11 10 14
3 3 2 1  
€ 6 17

15 10 16
4 3 O  
2 4 9
2 1 28
1 5 14 
°  5 7

8 0 24
0 1 8
6 10 8
2 1 13

t
| 7 8 23
! 6 1 15 
1 5 * 21

5 * 8 
4 6 2  
4 3 °
4 2 5
3 2 S
2 1 ‘ 14
1 6 4

5 2 23
0 2 23

7 S 25 

4 7 0

4 6 3
3 a 2
6 7 7
5 .11 1
1 9 20 
1 3 2 
1 1 6 
0 2 0

•

30 12 IQ lS 
24 6 1921 
16 1 1922 
8 10 1922

23 12 1914 
2 t 3 i 923

10 11 1914

1

20 2 -1921 

13 8 1922

8 4 1920
11 9 1920 
20 12 1921

1

r

(C o ntin u ará .)
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Dirección General de Bellas Artes
Nombrando Tribunal para juzgar el con

curso oposición a una Auxiliarla nu
meraria de «Solfeo» vacante en el Con
servatorio de Música y Declamación 
de Málaga.

limo. Sr. : De conformidad co-if lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 25 
de abril último, que convocó a concurso- 
oposición una Auxiliaría numeraria de 
solfeo, vacante en el Conservatorio de 
Música y Declamación de M álaga, 
según la propuesta formulada por el 
Director del Centro,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar, para Juzgar dicho con
curso-oposición, e l siguiente Tribunal: 

Presidente: Don Luis López Muñoz. 
Vocales*: Don Pedro Megías MaVtníez, 

¡doña Ju lia  Torras Pascual, doña An
drea Rodríguez Escribano y don Pedro 
Gutiérrez Lapuepte.

Suplentes: Presidente: Don Miguel
Fermín Pérez Zunzárrea.

Vocales: Doña Antonia Ruiz Alayorga, 
don Joaquín González Palomares y doña 
Pilar López Ruiz.

Todos ellos Profesores ríumerarios del 
Centro.

Lo digo  ̂ a V7. 1. para su conocimiento y efectos."
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1946.— El Di

rector general, J .  de Contreras.
' .linio. Sr. Jefe e la 'Sección de Ense

ñanzas Artísticas.

Tribunal del concurso-oposición a plazas 
de Maestro de Taller de Corte y Con
fección del Instituto de Enseñanza Pro

fesional de la Mujer

Señalando día, y hora de presentación de 
opositores.

Recibido el -expediente de los señores 
aspirantes a este concurso oposición y 
pasados los plazos reglamentarios, el Tri
bunal! ha acordado convocar a los seño
res aspirantes para la presentación y co
mienzo de i<>? ejercicios el día 15 dei] ac
tual, a las siete de la tarde, en el Insti
tuto de EnW ianza ’ Profesional] de la Mu
jer, calle General Sanjurjo, 42 (Antes 
Abascal).

Madrid, t.o de julio de 194Ó.— El Pre
sidente de’ Tribunal (ilegible).

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando vacantes en los Servicios de

este Ministerio.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Púb.icas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas den
tro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en efl 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
alegando lo» méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión.

L as referidas vacantes son :
P e r s o n a l  F a c u l t a t i v o .— Cuerpo de Ayu
dantes y Sobrestantes de Obras Públicas

Una Jefatura de Obras de la Confe
deración Hidrográfica del Segura, cor» re
sidencia en Lor-ca.

Una Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya.

, Madrid; 4 de julio de 1946.— El Sub
secretario, J . M arquina.

Dirección General de Caminos
Conservación y reparación

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se citan a los seño
res que se mencionan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de ios kilómetros 43 
al 55 del C . C. de Orcera a  Almansa por 
Hellín (Elcn* a Yeste), provincia de Al
bacete,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio ail mejor postor, don Julio Alarcón Pa- 
gés, vecino de La Roda, provincia de 
Albacete, que s.e compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 199.000,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 217.802,81 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de la presente re
solución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.—El Di
rector general, A. S. dél Río.

Sres Ordenador Central de Pagos, Jefe 
ae la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Albacete y adjudicatario, 
don Julio Alarcón Pagés, vecino ¡de La 
Roda (.Albacete).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Subsecretaría 

(Patronato «José Antonio Girón»)

Anunciando concurso de construcción, por 
precios unitarios, para ejecución de  
obras de la Granja Agronómica per
teneciente a la Institución de Form a
ción Profesional y Social para Huérfa
nos de Mineros, en terrenos de San 
Julián de Somió, del Patronato «José 
Antonio Girón».

El Patronato «José Antonio Girón», 
en Gijón, anuncia concurso de construc
ción, por precios unitarios, para fla eje
cución de obras de la Granja Agronómi
ca perteneciente a la Institución de For
mación Profesional y Social para Huér
fanos de Mineros, en terrenos de San 
Julián de Somió (Gijón).

El proyecto, que ha sido ejecutado por 
el Ingeniero Agrónomo don Ignacio Cha
cón Enríqu^z y el Arquitecto don Pedro 
Rodríguez de ía Puente, se divide, para 
su ejecución, en dos partes, la primera 
de las cuales, base de e»te concurso, 
comprendo lia explanación total de los 
terrenos y la edificación de establos, co
chiqueras, rflos para forraje, silo de re

molacha y cámaras zimotérmicas, ascen
diendo su presupuesto de contrata a la 
cantidad de seis millones seiscientas no
venta y ocho mil cuarenta y siete pese
tas con veintiún céntimos (b.698.047.21).

Los datos principales del concurso son 
los que seguidamente .se indican :

El promete completo podrá examinarse, 
durante G plazo marcado para  ̂ la pre
sentación de püegos. en ¡os siguientes 
lugares v horas : Madrid, Oficialía Ma
yor del Ministerio de Trabajo, de 10 a 
14 y de 16 a 20: Gijór y Oviedo, en el 
domicilio de la Caja dé' Ahorros de As
turias, de o a 13 y de 15 a 18.

El plazo de admisión de pliegos será 
de veinte días naturales, a partir del si
guiente ail de la pubFcación de este anun
cio en el B O L L IIN  O M C 1A L D E L  
ESTAD O , durante el cual estará a dis
posición de los posibles concurrentes el 
proyecto, comprendiendo Memoria,^ pla
nos, presupuesto, pliego de condiciones 
generales para todas las obras de ¡a Ins
titución v f ti ego de condiciones particu
lares para las de la Granja Agronómica.

La fianza provisional para poder to rn ar 
parte en  el concurso será de 70.000 pe
setas (setenta mil pesetas), y podrá depo
sitarse en la Caja General dé Depósitos, 
en el Banco de España o en cualquiera 
de sus sucursales, o en la Caja de Aho
rros de Asturias. Ei] depósito podrá ha
cerse en metálico o en valores del E s
tado.

La apertura de pliegos se realizará 
ante Notario, a las doce horas del día 
30 de julio, bajo ia presidencia del que 
suscribe, asistido por el Secretario del 
Patronato v ún Arquitecto do! m ism o', en 
los locales de la C a ja  de Ahorros de As
turias.

Modelo de proposición

(Deberá extenderse en papel timbrado 
del Estadv de ¡la clase que con arreglo 
a la Ley de1 Timbre corresponde, y a¡l 
presentarse llevará escrito en el sobre ce
rrado que se exige le siguiente: «Pro
posición para optar al concurso de cons
trucción de Granja Agronómica (fase i . a) 
en Gijón».)

Don ...........  con domicilio en Gijón,
calle de  ......   número    en nombre
v representación de ........... , enterado dé
ías condiciones del concurso para contra
tar las ob-as de explanación generad de 
terrenos, construcción de establos, cochi
queras, sdos de forraje, silo de remola
cha y cámaras zimotérmicas de la Gran
ja. Agronómica perteneciente a la Insti
tución de Formación Profesional y So
cial para Huérfanos de Mineros, en te
rrenos de San Julián de Somió (Gijón), 
anunciado en el B O LE T IN  O F IC IA L
D E L  ESTA D O  del día ......... de julio
de 194Ó, v conforme en un todo con flás 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción 
a las mismas y por los precios unitarios 
que propone en la relación exigida en el 
apartado c) del artículo 7.0 de> pliego de 
condiciones generales de las obras defl 
Patronato «José Antonio Girón».

..............  , a ... de .........   de 1946.

(Firma del proponente.)

Gijón, uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis.— El Presidente del Pa- 
1 remato, Alejandro Pidail Giíhou.


